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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en 
Avenida Manuel Siurot, n.º 50, de Sevilla, sala de juntas del Edificio Sundheim, siendo las 10.45 horas del día 
27 de noviembre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, integrada por las personas que a continuación 
se relacionan, para el examen del informe emitido por la Comisión Técnica nombrada al efecto en relación 
con la documentación integrante del sobre n.º 2, correspondiente a los criterios de adjudicación sometidos 
a  un  juicio  de  valor  y,  si  procede,  apertura  del  sobre  n.º  3  (Documentación  relativa  a  los  criterios  de 
adjudicación  valorados  mediante  la  aplicación  de  fórmulas)  del  procedimiento promovido  para  la 
adjudicación del siguiente contrato:

Número Expte.: CONTR 2025 451070
Denominación:  ASISTENCIA  AL  SEGUIMIENTO  DEL  DESARROLLO  TECNOLÓGICO  E  INNOVADOR  Y  A  LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE COMPRA DE TECNOLOGÍA INNOVADORA AIDEA.
Tipo de contrato y Procedimiento: Servicio – Abierto ordinario.
Presupuesto (IVA excluido): 537.153,61 €. 

Presidente:
• D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General.

Vocales:
• D.  Miguel  Jesús  Sánchez  Carmona,  Letrado  Jefe  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente.
• D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto.
• D.ª Isabel Molina Díaz, Oficina de Calidad de los Servicios. 

Secretario:
• D. Fernando Rodríguez Esteban, Asesor Técnico del Servicio de Contratación y Administración General.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, y compareciendo todos los miembros en la sede que figura 
en el encabezamiento, se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

Se  inicia  la  sesión  con  el  análisis  del  informe  emitido  por  la  Comisión  Técnica  con  fecha  26  de 
noviembre  de  2025  en  relación  con  los  criterios  de  adjudicación  evaluables  mediante  un  juicio  de  valor 
definidos en el Anexo I–apartado 8.A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP).

Este informe, que será publicado en el Perfil de Contratante junto con la presente acta, fija en 30,5 la 
puntuación total que en aplicación de los criterios de adjudicación ponderables mediante un juicio de valor obtiene 
la propuesta técnica presentada por FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS 
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DE LA INFORMACIÓN EN ANDALUCÍA (FIDETIA), única entidad que ha concurrido a la licitación. El desglose de dicha 
puntuación por criterios y subconceptos es el establecido en la siguiente tabla:

Criterio Puntuación posible
según PCAP

Puntuación
obtenida

VALORACIÓN TOTAL 0-42 puntos 30,5 puntos

1. Propuesta de Tareas organizativas de seguimiento y pilotaje del 
desarrollo del proyecto AIDEA aplicación

0-6 puntos 4,5 puntos

1.1  -  Calidad  de  las  actividades  propuestas  para  garantizar  el  adecuado 
seguimiento tecnológico y  de implementación de innovaciones  durante  el 
desarrollo del proyecto en relación con los objetivos de éste.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 2) 3 puntos

1.2. - Grado de compleción de las actividades propuestas para garantizar el 
adecuado  seguimiento  tecnológico  y  de  implementación  de  innovaciones 
durante el desarrollo del proyecto en relación con los objetivos de éste.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 2) 1,5 puntos

2.  Propuesta para la Validación y Verificación del Desarrollo de AIDEA 0-10 puntos 7,5 puntos

2.1-  Grado  de  compleción  de  la  oferta  para  cubrir  las  necesidades  de 
validación y de verificación del proyecto en su conjunto, implicando todos los 
aspectos concernientes a la totalidad de los objetivos.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 1,2) 5 puntos

2.2- Calidad de la propuesta para validar la funcionalidad de los productos 
resultantes para resolver las necesidades de los usuarios potenciales.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 1,2)

2,5 puntos

3. Propuesta para el seguimiento y evaluación del progreso de la I+D y la 
innovación en el desarrollo de AIDEA

0-20 puntos 15 puntos

3.1- Grado de adecuación de los procedimientos para medir el nivel de los 
avances de los procesos innovadores y de I+D del desarrollo de AIDEA a las 
especificidades propias de cada punto crítico del anexo I del PPT.

0-20 puntos
(se ponderan dividiendo por 0,6) 5 puntos

3.2- Calidad de la propuesta para evaluar los niveles de innovación de las 
diferentes  soluciones  desarrolladas  por  los  adjudicatarios  de  los  distintos 
contratos de CPTI respecto a los retos de AIDEA.  

0-20 puntos
(se ponderan dividiendo por 0,6) 10 puntos

4. Propuestas de preparación, seguimiento y pilotaje del proceso de 
despliegue de la e-infraestructura 0 -6 puntos 3,5 puntos

4.1 - Calidad y adecuación de las propuestas para la creación, y dinamización 
de una amplia comunidad de usuarios internos y externos a la CSMA, a partir  
de  los  cuales  definir  requerimientos,  durante  el  desarrollo,  y  para  su 
capacitación en la más extensa explotación de la e-infraestructura después 
de su despliegue.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 2) 3 puntos

4.2-  Calidad  y  adecuación  de  las  medidas  propuestas  para  garantizar  el 
despliegue de la e-infraestructura entre las diferentes entidades que se han 
comprometido a su implementación futura.

0-6 puntos
(se ponderan dividiendo por 2) 0,5 puntos
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A continuación, de conformidad con la cláusula 10.5 del PCAP, una vez aceptado por unanimidad de los 
miembros de la Mesa de Contratación el contenido del informe emitido y  visto que la mencionada entidad 
continúa en el proceso selectivo al superar el umbral mínimo de puntuación, establecido en el apartado 8.C del 
Anexo I  del PCAP en 21,00 puntos, se procede por su Presidente a la apertura del sobre electrónico  n.º 3 
(Documentación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  valorados  mediante  la  aplicación  de  fórmulas), 
correspondiente al único licitador que ha concurrido a la presente licitación y que incluye el Anexo V (Modelo de 
proposición económica), mediante el que la entidad FIDETIA se compromete a ejecutar el contrato en los plazos 
y  con estricta sujeción a  los  requisitos exigidos en los  pliegos de cláusulas administrativas particulares y  
técnicas aprobados por el órgano de contratación, de acuerdo con las condiciones ofertadas en los precios 
unitarios y horas de dedicación por perfil que se desglosa en la siguiente tabla:

Perfil
N.º de 

Técnicos
N.º  horas

Precio  / Hora 
Máximo

PRECIO HORA 
OFERTADO (IVA 

excluido)

Consultor Senior Informático con experiencia en 
I+D o I+D+i relacionada con computación en la 
nube y arquitectura de microservicios (Director 
Oficina Tecnológica)

1 500 70,22 66,71

Consultor Senior Informático con experiencia en 
I+D o I+D+i relacionada con computación en la 
nube  y  arquitectura  de  microservicios 
(Supervisor  de  desarrollos  innovadores  en 
materia  de  objetivos  de  gobierno  de  la  e-
infraestructura)

1 1340 70,22 66,71

Consultor  Senior  SIG  con  experiencia  en  I+D  o 
I+D+i  relacionada  con  TIG  (Supervisor  de 
desarrollos  innovadores  en  materia  de 
objetivos temáticos)

1 1521 59,97 56,98

Consultor  Senior  SIG  con  experiencia  en  I+D  o 
I+D+i  relacionada  con  TIG  (Supervisor  de 
desarrollo de aplicaciones avanzadas)

1 1521 59,97 56,98

Consultor  Junior  Informático con  experiencia 
en I+D o I+D+i relacionada con computación en 
la nube y arquitectura de microservicios

1 2565 43,96 41,77

Consultor Junior SIG con experiencia en I+D o 
I+D+i relacionada con TIG 1 2565 43,96 41,77

Considerándose necesario que la evaluación del resto de criterios de adjudicación valorados mediante 
la  aplicación  de  fórmulas  sea  realizada  por  personal  técnico,  la  Mesa  de  Contratación  acuerda  poner  a 
disposición de la Comisión Técnica la documentación contenida en este sobre electrónico n.º 3 al objeto de que 
emita el pertinente informe de valoración y clasificación final, previa comprobación de que la oferta presentada 
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no se encuentre incursa en presunción de anormalidad  en aplicación de los parámetros establecidos en el 
Anexo I.8.D del PCAP.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

          EL PRESIDENTE                  EL SECRETARIO
         Fdo.: Gonzalo López Casado                                                           Fdo.: Fernando Rodríguez Esteban
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